
ARTÍCULO 30.- Corresponden a cada una de las Unidades de Operación de manera desconcentrada, las 

siguientes funciones: 

I. Coordinar la prestación de servicios de educación para adultos en la Entidad Federativa que 

corresponda, a través de la promoción, organización y gestión de dichos servicios, preservando 

los principios de autodidactismo y solidaridad social, de conformidad con las políticas 

institucionales y del sector educativo; 

II. Impulsar el desarrollo de alianzas con actores públicos y privados de la sociedad, para alcanzar 

las metas estatales de atención y servicio a fin de abatir el rezago educativo de la Entidad 

Federativa; 

III. Coordinar la promoción, organización e impartición de la educación básica para adultos en la 

Entidad Federativa que corresponda; 

IV. Participar en el proceso de planeación estratégica de las Unidades de Operación, así como la 

elaboración de planes y programas específicos, a fin de garantizar el cumplimiento de objetivos 

institucionales y metas estatales de desarrollo; 

V. Participar en el proceso de desarrollo y producción de materiales que respondan a las demandas 

específicas de la población de la Entidad Federativa, dentro del marco de la normatividad vigente 

en la materia, en coordinación con la Dirección Académica; 

VI. Participar en la adecuación de planes y programas de estudio, contenidos y métodos, en 

coordinación con la Dirección Académica; 

VII. Promover y organizar acciones conjuntas con gobiernos estatales y municipales en favor de los 

adultos en rezago educativo, e impulsar la inclusión de dependencias y entidades de la 

administración pública y de los sectores privado y social; 

VIII. Celebrar convenios y acuerdos con las organizaciones gubernamentales, y de la sociedad civil, 

interesadas y comprometidas en el desarrollo y operación de programas que contribuyan al 

desarrollo de competencias y habilidades de la población joven y adulta; 

IX. Remitir a las Unidades Administrativas correspondientes la información financiera de las Unidades 

de Operación, en apego a la normatividad aplicable y vigente; 

X. Supervisar los procesos técnicos y de administración, de conformidad con las disposiciones y 

normas aplicables; 

XI. Vigilar el uso adecuado de los recursos institucionales, y 

XII. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las normas en materia de acreditación y certificación. 

 


